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ret Canavan. Folan. contra la resolución, dictada. en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director general de la. Función Pú
blica, confirmatoria de 1& de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba a la. recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Técnicos. con efectos de 1 de enero de 1982; 1& que detiaramos
parcialmente n·ula. por no ,conformE!: a derecho, en lo que' a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiera. señalando
que la que corresponde, para todos loa efecto:s económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas._

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha 10 de abril
de 1984, lo siguiente:

"' ... que la. sentenCia de que se trata únicamente anula la Or
den impugnada,. en cuanto a la fecha de producción de los
efectos económicos r administrativos del nombramiento de fUn
cionaria de carrera, sín entrar, salvo en mera .intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a que la recup-ente pertenezca,
que, obviamente, serán los que previamente I. fuera de este
proceso tienen señalados y nos los que, con error material o
no, se puedan indicar en aquella resoluoión fudicial..-

Lo que comunico a VV. II.
Dios ¡uarde a VV. JI.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-El Director general, Vice·

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres....

25358 RESOLUClON de 25 de octubre de 1984, 'de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispJJ.ns el cumplimiento de la sentencia
dictada por la Sección. Primero. da la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audlsncia. Nacfo.
nal en el recurso contencioso-administrattvo núme.
ro 13.278,. interpuesto por don Felipe Andrts Arroyo.

Urnas; Sres.: Por delegación' (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 d~ julio da 1978 y Rea.l. Decreto de 18 de julio de
l?BO) •. .eMa DIrección General de. la Función Pública. Vicepre
sldencaa segunda de la Comisión Intl!rministeria1 de la Admi.
nistración Institucional .de Servicios Socioprofesionales ha te
n,ido_.ft bien,di«>poner se publique.y se cumpl. en. SUS'prOPiQS
termmas el fano de la sentencia dictada.--con fecha 2 de abril
de 1984 por la Sala de _lo Contancioso-AdministraUvo de la
A.udiencia. Nacional en el recW"SQ contenci06fH\.dministrativo
número. 13.278. promovido 'por don Felipe Andrés Arroyo contra
ResolucIón de 16 de enero de 1981. cuyo pronunciamiento es

- del siguiente tenor;

«Fallamos qúe desestimando~ como desestimamos el recur
so ,contencioso-edministrativo interpuesto por don Felipe An
~res Arroyo co~tra 1& Resolución de 16 de enero de 1981 desee.
timando su pehción de integración en el Cuerpo de Técnicos
de la AlSS. debemos declarar y declaramos este acto ajustado
a. derecho en cuanto al ntCW'1"ente y los motivos de impugna
c~ón empleados. aobsolviendo en consecuencia- -&. la Administra
CIón demandada. sin. mención expresa de las costas del p~
cew._ -

Lo .que com.mico a VV. IL
Dios guarde a VV. n.

- ~adrid. 25- de octubre de 1984.-EI Director general. Vice
preSIdente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS
Julián Alvarez Alvarez. '

llmos. Sres....

RESOLUC¡ON de 25 de octubre de 1984, de la Di
recc~ón General de la Función PúbUca. por la que
se d~spone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
A~diencia Nacional en el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por doña Dolores Tenes
Careta.

!lmos, Sres.: Por delegación fOrden del Ministerio 'de Traba
jo de 1.1 de. julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980>,
esta DlrecclOn General de la Función Publica, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
I~stitucional de servicios Socio-Profesionales. ha tenido. a bien
dIsponer se publique· y se cumpla en sus propios ténninos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacio~ en el recurso contencfoso-administrativo numero 13.926.
PromoVl;do P?r dofia Dolores Tenes Garcfa, sobre nombramiento
de funcIonana de carrera de la AISS. COn efectos de- 1 de enero
cire 1-" cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-ad1ninistrativo interpuesto· por doña Dolores Tenes Gar~

cia contra la resolución, dictada en reposición, de 30 lie junio
de 1002, del Director general de la Función Pública" confirma
toria de la de 27 de noviembre de 1981, Q1.le nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Administrati
vos, con efectos de 1 de enero de 1982; .1& que declaramos par
cialmente nula, por no Conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombrami-ento se refiere, señalando
qUe la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1m; sin que hagamos
expresa condena en Costas."

La SecCión Primera de la. Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha lO de a.bril
de 1984, lo siguiente:

«••• que la sentencia de que se trata 'Únicamente anula la Or~

den impugnada. en cuanto a la fecha de producCión de los
efectos económicos y administrativos del nombramiento d-e fun-"
cionaria de ,carrera. sin entrar, salvo en mera intrascendente
referencia al Cuerpo o categoría a Que la recurrente pertenezca..
que~ obviamente~ serán los que previamente y fuera de este
proceso tiene sedalados y no los que, con elTOr material o
no, se puedan indicar en aquella resolución judicial. ..

10 que comunico So VV. U.
Dios guarde a VV. U.
Madrid. 25 de- octubre de 19B4.-El- Director general. Vice

presidente segundo de le Comisión Internünisterial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres,

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la Di
rección General de la Función Ptlblica. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia: Nacional en el recurso canten·

-eioso---administrativo interpuesto por don Francisco
Careta Ardura.

nmos. Sres,; Por delegación (..Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de une y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta· Dirección General· de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la. Comisión Interminísterial de la Administración
Institucional de Servidos Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con Cecha 6 de abril de 1984 por
la Sala de lo Contenctoso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.162,
promovido·por don Francisco Garda Ardura sobre nombramien
to de funcionario, de carrera de la- AISS, con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es- del siguiente teno~

«Fallamos: Que debemos estbnar y estimamos el recurso con·
tencioso-administrntivo interpuesto por don Francisco Garcia
Ardura contra la Resolución. dictada en reposición. de 30 de
junio de 1m del Director general de la Func;1ón Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba al
reCurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula por. no confonne a derecho, en lo que a
la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando
que la qUe corresponde para todos Jos efectos económicos y ad
ministrativos es la deS de agosto de lfln, sin que hagamos
expresa condena. en costas."

Laque comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1984.-EI Director generaL Vice

presidente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos, Sres.

RESOLUCION de 25 de octubre d9 1984, d6 l4.
Dirección General de la Función Pública. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictado. por la. Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don José
Ramón Duque Hernóndez y don José MarÍ<a Torren.
te Benítez.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio d-e 1978 y ~~l Decreto de 18 de julio de 1900]
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermínisterial de la Administración
Institc.cional de Secvicios Socio:>rofesionales, ha tenido a .bien 
disPQn¡:,r se publique y se cumpla en sus propios términos ei
fallo de la sentencia dictada con fecha \) de diciembre de 1983
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25365 ORDEN de 26 de septiembre de 1984por la que
se manda expedir, sin perjuicio de tercero de me~
jor derecho, Real Carta .. Sucesión en el titulo
de Barón de Maabe~ a favor de don Alfonso Vela.z
de Medrana Ricja.

Dma. Sr.: De 'conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de '27 de mayo de 1912 Y 802/1980. de 21 de marzo, este
Ministerio, .im nombre de S. M. el Rey (q. D. gJ, ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial coIT6s
pendiente y demás derechos establecidos, se expida. sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Barón de Maabe, a- favor de don Alfonso Velaz
de Medrano Bioja. por fallec1m1ento de su padre, don Federico
Velaz de Medrana y Muro.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 26 de septiembre de 1984,

lImo. Sr. Subsecretario.

25366 ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que
se manda expedtr. Btn perjuicio de tercero de me
jor derecho Real Carta de sucesión en el titulo

·de Marqués de Ben.ameji. con Grandeza de Es
paña, a favor de don Manuel de la Lastra. Marcos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912. este Ministerio, en nombre .de S. M. el
Rey {q. D. gJ. ha tenido a bien dispOl3.er que, preVIO pago del
impuesto especial correspondiente y demás derechos estableci
dos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho Real
Carta de Sucesión en el título, de Marqués de Bename]í, con.
Grandeza de España. a favor de don Manuel de la Lastra
Marcos. por fallecimiento de su p_adre, don Carlos de la Lastra
y Castrillo.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 26 de septiembre de 1984,

LEDESMA BARTRET

25354 ORDEN de 26 de septtembl'e de 1984 por la que
se manda expedir, Btn. perjuicio de tercero de me·
jor derecho. lteal Carta de Sucesión en el titulo
de Duque de Terranova, a favor de don Gonzalo
de la. Cierva )1 MÓreno•

. Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. -el
Rey tq. D. g.l, ha ienido a- bien disponer que, previo pago del
impuesto espec1al correspondiente y demás derechos estableci
dos. se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Duque de TelTaIlOva. ,& favor
de don Gonzaio de la. Cierva y Moreno, por fallecimiento. de su
abuela. do:lia Rafaela Osario de Moscoso y L6pez.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 26 de septiembre de 1984.

Institudonal de Servidos Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y. se cumpia en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de abril de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
donal en el recurso contencioso-administrativo número 13.417,
promovido por doña María Concepción Ezquerra Zulueta con
tra la resolución desestimando su petici6n de integración en
el Cuerpo de Técnicos de la AISS, cuyo pronuncia.miento es
del siguiente tenor:

•Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Concep
ción Ezquerra Zulueta contra la resolución de 23 de diciembre
de 1981 por la que desestima la re'POSíción contra la de 22 de
abril de 1931. des0.::tJmando su petición de integración en- el
Cuerpo de Técnicos de la AlSS, debemos declarar y declaramos
este acto a,justado a derecho en cuanto al recurrente y los
motivos de impugnación empleados, absolviendo en consecuen
cia a la Administración demandada, sin mención expresa de
las costas del proceso.•

Lo que comunico a VV. II,
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 25 de octubre de 19S4.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión Inteqninisterlal de la AISS,
Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres....

Ilmo. Sr. Subsecretario,

nmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

LEDESMA BARTRET

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984, de le
Dirección General de la Punción Pública, por la
que Be cüspone el cumplimiento de la 8entenc.i4
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra.
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso con
tencwso-admi-nistrativo interpuesto por dofia Marta
Concepción Ezquerra Zulueta.

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Minísteno de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980)
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerlal de la· Administración

Ilmos. Sres....

Lo que comunico a VV. TI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 2S de octubre de 19M.-EI Director general, Vice-

presidente segundo de la Comisi6n Interministerial de la AISS.
Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.125,
promovido por don José Ramón Duque Hernández y don José
María Torrente Benftez sobre nombramiento de funcionario de
carrera de la AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso·administrativo interpu68to Por don José Ramón Duque
Hernández y don José Maria Torrente Benftez contra la Reso
lución, dictada en reposiciÓ;n. de 30 de Junio de 1982 del Diree~

tar general de la Función Pública confirmatoria de la de 27 de
noviembre de 1981, que nombra.ba a los recurrentes funcionarios
de carrera del Cuerpo de Facultativos Superiores con efectos
de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente nula,
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del.nombramiento se refiere. seña.lando que la que corTespOnde
para todos los ef~tos económicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en
costas._

La Sección Primera de la Sala de lo ContenciosD-Administa
tivo de la Audiencia Nacional comunica, con fecha 15 de marzo
de 1984, lo siguiente:

«Que la sentencia a que se refiere únicamente anula la Or
den impugnada en cuanto a la fecha de producción de efectos
econ6micos y administrativos del nombramiento -de funcionarios
de carrera. sin eutrar, salvo en mera 1ntrascend~te referencia
al Cuerpo o Cf1wgoria a que el recurrente pertenezca, que, ob
viamente serán los que previamente y fuera de eSte proceso
tienen señalados y no los que. con error material o no. se
puedan indicar en aquella resolució:n judicial..

Lo que cOMunico a VV. n.
DiOS gm¡:-de a VV. n.
Madrid, 2S de octubre de 1984.-El Director general, Vic&

presidente segundo d-e Ia Comisión Intermínísterial de la AJSS.
JuHim Alvarez AlvarEiz.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1984. de la
Di;~t::ción General de la Función Pública, por la
que se di3pone el cumplimiento de la sentencia
dictula por la Audiencia Nacional en el recurto
contencwso-administrotivo interpuesto por don Es
teban Arrontss Mañero.

nmos. Sres.: Por delegación (Orden del Miui.stario de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de juüo de ·1980)
esta D)recci6n General de 1& FWlCión Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministerial de la Administración
lfisti~ud;mal de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus Propios términos el
fallil de la sentencia dietada con fecha 19 de mayO de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso conwncioso-administrativo número 13.503,
promovido por don Esteban Anontes Mañero sobre integración
en el Cuerpo de Personal Docente de la A1SS. cuyo pronUD
ciamlento es d-e.l siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el recur
so contancioso-arlm~istrativo interpuesto por el Letrado don
José Muftoz Arribas, en nombre y representación de don Es
teban Arrontes Mañero, contra la resolución de 29 de enero
de 1982. dictada en reposición y por delegación por el Director
gan~ral de la Función publica. confirmatoria de la de 19 de
septiembre de 1981 que denegó al recurrente su inclusión en
el grupo A del Cuerpede personal Docente de la AlSS• .debe·

_mas declarar y declaramos dicho acto ajustado • derecho en
cuanto a la clasificación del recurrente y los mot1vos de im
pugnación. alegados, absolviendo .~ oonsecuencia a la Admi
nistración, sin expresa mención de 1aB costas proces;a1es.•


